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Bases del Programa formativo Impulsa-T 

Introducción 

El programa Impulsa-T es una iniciativa promovida por la Consejería de Economía, Innovación, 
Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía para desarrollar, a través de formación 
especializada, los perfiles profesionales más demandados por el mercado laboral internacional 
en el marco de la Tecnología y la Innovación. 

Esta actuación se desarrolla en colaboración con Telefónica en el marco de la iniciativa 
Andalucía Open Future y beneficiará a unos 400 jóvenes demandantes de empleo menores de 
35 años. 

 

Requisitos de los participantes 

Los participantes deben ser jóvenes menores de 35 años a fecha de cierre de la convocatoria y 
estar dados de alta como demandantes de empleo tanto en el momento de la solicitud de 
inscripción como en el momento de la impartición del curso correspondiente. 

Los cursos se desarrollarán de forma presencial, siendo la asistencia obligatoria y excluyente. 
Se admitirán un máximo de ausencias no justificadas a lo largo del curso del 10% de las horas 
del mismo. La superación por el alumno del número máximo de horas de ausencia no 
justificadas será motivo de baja permanente. La ausencia no justificada durante la primera 
semana de curso a 2 o más jornadas provocará la baja permanente del alumno, que será 
sustituido por el siguiente en el orden de prelación. 

El curso tendrá un carácter principalmente práctico, con un elevado porcentaje de horas 
dedicadas a la realización de ejercicios, supuestos y simulaciones, por lo que los candidatos 
deben estar en disposición de avanzar en el estudio y asimilación de los contenidos teóricos de 
forma autónoma fuera del horario lectivo. El nivel académico de los cursos estará alineado con 
el nivel de madurez y conocimientos que acreditan los títulos exigidos a los alumnos como 
requisito de acceso. 

Para inscribirse, los interesados deberán estar dados de alta como demandantes de empleo en 
el Servicio Andaluz de Empleo (SAE) con domicilio en alguna de las provincias Andaluzas. 

Los interesados deberán estar en posesión de la titulación académica requerida para cada 
curso, o haber solicitado la expedición de la misma con el correspondiente pago de tasas, a 
fecha de cierre de la convocatoria. 

En la siguiente tabla se recogen los requisitos de acceso a cada curso: 
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(*)Deben cumplirse TODOS los requisitos  

Curso Horas Destinatarios (*) Titulación requerida (*) 
Técnico en Community 
Manager y 
Posicionamiento Web 

145 • Perfiles TIC y perfiles 
vinculados al marketing 
o la comunicación 
empresarial. 

• Situación de 
demandante de 
empleo. 

• Menores de 35 años. 
• Obtener una 

puntuación igual o 
superior a 18 puntos 
(60%) en el test de nivel 
de la fase de solicitud. 

• Nivel de estudios: Formación 
Profesional de Grado Superior en la 
familia profesional de Comercio y 
Marketing, Formación Profesional de 
Grado Medio o Superior en la familia 
profesional de Informática y 
Comunicaciones, Diplomatura o 
Ingeniería Técnica, Grado, 
Licenciatura o Ingeniería Superior. 

• Naturaleza de los estudios: 
Informática, Telecomunicaciones, 
Comunicación, Publicidad. 

Técnico en e-
Commerce 

100 • Perfiles TIC. 
• Situación de 

demandante de 
empleo. 

• Menores de 35 años. 
• Obtener una 

puntuación igual o 
superior a 18 puntos 
(60%) en el test de nivel 
de la fase de solicitud. 

• Nivel de estudios: Formación 
Profesional de Grado Medio o 
Superior en la familia profesional de 
Informática y Comunicaciones, 
Ingeniería Técnica, Grado, Ingeniería 
Superior. 

• Naturaleza de los estudios: 
Informática, Telecomunicaciones. 

Experto Legal en 
Medios Digitales 

205 • Abogados y 
profesionales 
relacionados. 

• Situación de 
demandante de 
empleo. 

• Menores de 35 años. 
• Obtener una 

puntuación igual o 
superior a 18 puntos 
(60%) en el test de nivel 
de la fase de solicitud. 

• Nivel de estudios: Grado, 
Licenciatura. 

• Naturaleza de los estudios: Derecho 
y disciplinas jurídicas. 

Consultor en IT 
Security 

250 • Perfiles TIC. 
• Situación de 

demandante de 
empleo. 

• Menores de 35 años. 
• Obtener una 

puntuación igual o 
superior a 18 puntos 
(60%) en el test de nivel 
de la fase de solicitud. 

• Nivel de estudios: Técnico Superior 
en Administración de Sistemas 
Informáticos en Red (FP), Ingeniería 
Técnica, Grado, Ingeniería Superior. 

• Naturaleza de los estudios: 
Informática, Telecomunicaciones. 
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Lugares y fechas de impartición 

 

La programación mostrada podría sufrir algún cambio por circunstancias sobrevenidas dado el 
largo plazo de la misma. 

Cada candidato podrá solicitar únicamente 1 curso. Una vez elegido el curso deseado, los 
candidatos podrán realizar su solicitud para cualquiera de las provincias donde dicho curso 
vaya a realizarse (independientemente de cuál sea su provincia de residencia o de inscripción 
como demandante de empleo). No se admitirán cambios de lugar de impartición una vez el 
candidato haya sido seleccionado.  

No se cubrirán gastos de desplazamiento, ni cualesquiera otros que pudieran derivarse de la 
asistencia a estos programas formativos. No se ofrecen becas. 
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Registro e Inscripción 

La apertura del plazo de registro será el 5 de agosto de 2014 y terminará el día 7 de 
septiembre de 2014. Este registro se realizará exclusivamente online a través de la página 
https://andalucia.openfuture.org/es/impulsat 

En el proceso de inscripción los interesados deberán: 

1.- Seleccionar el curso que van a solicitar. Los solicitantes podrán inscribirse únicamente a uno 
de los cursos. Si se realizaran dos o más cuestionarios sólo tendrá validez el primero de ellos. 

2.- Cumplimentar sus datos personales obligatorios (nombre, apellidos, NIF o NIE, fecha de 
nacimiento, provincia de residencia, sexo, correo electrónico, teléfono de contacto, nivel de 
estudios relacionados, titulación relacionada, otras titulaciones). 

3.- Contestar al cuestionario del curso de su interés. Este cuestionario consta de 30 preguntas 
de conocimientos específicos relacionados con la materia de su interés (véase cuadro 
“Requisitos de los Participantes”). 

Será necesario rellenar el formulario de registro donde se pedirán datos personales que serán 
obligatorios y cuya veracidad será comprobada por el SAE. La identidad del alumno será 
comprobada por el profesor al inicio del curso mediante la aportación del DNI o NIE en la 
primera clase. 

 

Selección y Comunicación 

La selección entre los solicitantes se hará en función a los siguientes criterios: 

1. Cumplimiento indispensable de TODOS los requisitos exigidos (situación de 
demandante de empleo, residencia en Andalucía, menor de 35 años, titulación 
adecuada y nivel de estudios). 

2. Resultado de APTO en el cuestionario de evaluación de conocimientos. 

3. Número de plazas disponibles. 

4. Antigüedad acumulada en situación de demandante de empleo. En el caso de que el 
número de solicitudes sea mayor que el número de plazas disponibles para cada curso, 
el orden de prioridad para los solicitantes de ese curso que cumplan el resto de 
requisitos será de mayor tiempo acumulado en situación de demandante de empleo a 
menor tiempo acumulado. 

Una vez seleccionados, los participantes serán contactados a partir del 15 de septiembre de 
2014 a través de la dirección de  correo electrónico que hayan facilitado en el cuestionario de 
solicitud.  

• Se les comunicará el lugar y fechas del curso en el que hayan resultado seleccionados. 
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• Deberán contestar al email anterior confirmando su asistencia en la edición solicitada 
y aportando la titulación requerida (escaneando el título por sus 2 caras en un único 
fichero en formato digital PDF) para la participación en el curso del Programa Impulsa-
T. 

No se admitirán cambios. 

  

Renuncias 

En el caso de que en el plazo de 5 días naturales tras la notificación por email al solicitante del 
programa de su selección, el candidato manifieste su renuncia a participar en el curso, no 
envíe el email de respuesta con la confirmación de asistencia y el adjunto con la titulación 
requerida, lo envíe fuera de plazo, no adjunte en PDF el título que indicó en el formulario de 
solicitud, o falte alguna de las caras de dicho título, se considerará que renuncia a la 
participación en el curso, y se procederá a comunicar a los suplentes la vacante, en función del 
orden que ocupen y de acuerdo con la puntuación obtenida, de mayor a menor. 

 

Nivel de asistencia 

El curso se desarrollará enteramente de forma presencial, siendo la asistencia obligatoria. Se 
admitirán un máximo de ausencias no justificadas a lo largo del curso del 10% de las horas del 
mismo. La superación por el alumno del número máximo de horas de ausencia no justificadas 
será motivo de baja permanente del programa, y no dará derecho a certificado alguno. La 
ausencia no justificada durante la primera semana de curso a 2 o más jornadas provocará la 
baja permanente del alumno, que será sustituido por el siguiente en el orden de prelación. 

 

Certificados 

Al final del curso, y habiendo demostrado un nivel de conocimiento acreditado mediante los 
trabajos y test que se soliciten por los profesores durante el periodo de impartición, los 
asistentes recibirán un certificado de asistencia firmado por Telefónica, en el que se 
especificará el título y duración del programa. 

Estos cursos no tienen validez académica ni acreditación de créditos universitarios algunos. 


